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Nos gustaría desear a todos nuestros proveedores un muy Feliz 

Día de Gracias. Por favor, tenga en cuenta  el siguiente 

calendario para Noviembre y Diciembre en el cual la oficina se 

encontrara cerrada 

11  Noviembre Día de los Veteranos 

24 y 25 Noviembre Día de Acción de Gracias  

12/26/11 a las 02/01/12 Vacaciones de Navidad. La oficina 

reabrirá sus puertas el 3 de Enero. 

 

POSICIÓN DISPONIBLE DE MEDIO TIEMPO  
EN LA OFICINA 

Nuestra oficina en Woburn tiene un empleo de medio tiempo 

disponible. La posición requiere introducción de datos en la 

computadora, contestar el teléfono, servicio a los proveedores, 

archivar  y leer menús. Solicitudes de trabajo están disponibles 

en nuestro sitio web www.providerresourcess.org  debajo de 

contacto. 

 

COMIDAS RECLAMADAS Y  
FORMULARIOS DE INSCRIPCIÓN 

Con el fin de recibir un reembolso por una comida o merienda, 

los niños deben ser inscritos y presentes en esa hora de la 

comida. Verifique su inscripción y asegurarse de que sus padres 

los han inscrito en todas las comidas y meriendas en las cuales 

pudieran estar. Esto le permitirá reclamar comidas diferentes, si 

llegan más tarde de lo normal. Si la matrícula no refleja sus 

comidas y meriendas con exactitud por favor pregunte a sus 

padres para actualizar la inscripción de sus hijos. 

 

Todas las inscripciones y los paquetes de reinscripción deben 
estar firmados por el padre o madre 
 

LECHE 
A todos los proveedores se les envió una carta a principios de 

Octubre, en lo que respecta a la política del  USDA acerca de 

leche fresca. A partir del primero de Octubre, todos los niños 

mayores de 2 años solo pueden tener 1% o leche descremada. 

Los niños menores de 2 pueden tener la leche entera. Hay 

algunos niños mayores de 2 que tienen que estar en la leche 

entera. Si se trata de uno de sus niños de guardería, por favor 

envíe una nota del doctor. Por favor, llame a la oficina para 

pedir por el formulario que el doctor debe de llenar. 

 

Si usted hace el menú por internet o menú de doble burbuja,  

encontrara que no es posible registrar dos diferentes tipos de 

leche. Hemos hecho un cambio en la opción de leche en estos 

menús. Ahora el único disponible es el código # 9 para leche. 

Cuando el revisor de casa vaya para una visita este le 

preguntará qué tipo de leche sirve y comprobará que tipo tiene 

en el refrigerador. En los menús de doble burbuja, por favor, 

utilice sólo el # 9. 

 

 

MANTENIMIENTO DE REGISTROS 2012 
El nuevo entrenamiento de Mantenimiento de Registros del 

año fiscal 2012 ya está disponible  y se entregara en su próxima 

revisión. Tienes un mes para completar y devolver a la oficina 

principal. 

 

FORMULARIO DE ELEGIBILIDAD SEGUN LOS INGRESOS 
Es importante que usted envíe su formulario más reciente de 

elegibilidad de ingresos para usted o su padre de cuidado 

diurno. Por favor, asegúrese que envía el formulario mas 

actualizado; mire en la esquina inferior izquierda que diga Mayo 

de 2011. 

 

HECHOS IMPORTANTES 
 

• Las uvas, mantequilla de maní, hot dogs, pasas, frutas secas, 

y nueces no se puede servir a los niños menores de 3 años. 

• Lechuga No se puede servir solo. 

• Combinación de las comidas "comida en una olla" sólo 

puede utilizar dos productos alimenticios en los menús. 

Otros componentes debe ser notificados por parte. 

• Papa preparada de cualquier manera, es un vegetal no un 

pan. 

• Palomitas no son acreditables. 

• Las barras de cereales no son acreditables para el desayuno. 

• Dulces se limitan a 2 veces a la semana por niño. 

• Pudding no es acreditable a excepción de pudín de pan o el 

arroz en la merienda solamente. Se consideran dulces. 

• Muffins son un dulce excepto panecillos de maíz. 

• Cada niño sólo puede ser reclamado por un máximo de dos 

comidas y merienda  o 2 meriendas y una comida al día. 

• Todos los niños deben ofrecer el programa de alimentos. Un 

padre tiene el derecho de rechazar el programa. 

• Proveedores deben ofrecer fórmula. Los padres tienen el 

derecho de rechazar la fórmula y el traer la de ellos. Los 

proveedores todavía pueden reclamar el bebé. Con el fin de 

seguir reclamando un bebé, el proveedor debe suministrar 

los alimentos una vez que el bebé está preparado 

físicamente o de 8 meses. 

• Los proveedores pueden reclamar los bebés que se 

encuentran en la leche materna. 

• Pufs no son acreditables para los niños. 

• Las fresas no son acreditables para los niños. 

• Sólo las yemas de huevo son acreditables para los infantes. 

• Cheerios no son acreditables para los infantes. 

• Combinación de Comidas no son acreditables para los 

infantes. Un ejemplo sería el pavo y arroz. 

 


